PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
Los habitantes de la Provincia de Buenos Aires gozarán de los siguientes beneficios en cuanto a su salud oftalmológica y prevención de las patologías oculares y la ceguera:

a) Acceso de la población a la salud oftalmológica.
b) Diagnóstico precoz, adecuado y especializado de las patologías oculares.
c) Tratamiento gratuito y oportuno de las patologías visuales.

d) Cobertura integral de dichos tratamientos en el sector público y en la Obra Social IOMA.
Artículo 2º:
El Poder Ejecutivo determinará la Autoridad de Aplicación de la presente   
                       Ley.
Artículo 3º: 
Invítase a la Autoridad de Aplicación a propiciar e implementar un 

                        programa cuyos objetivos serán los siguientes:   

· Incrementar el recurso humano técnico-profesional para llevar a cabo las tareas de promoción y prevención de la salud ocular, como así también el recurso orientado al diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de las patologías visuales.

· Diseñar y poner en funcionamiento  redes de efectores de complejidad creciente que tendrán a su cargo los diferentes procesos del Programa.
· Desarrollar el seguimiento estadístico y epidemiológico de la salud ocular de los habitantes provinciales.
· Brindar apoyo y asistencia técnica para descentralizar en los Municipios la conformación de efectores para la promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de las patologías oculares.

· Elaborar y actualizar periódicamente normas de diagnóstico y tratamiento para su utilización en los diferentes niveles de atención de las patologías visuales.

· Incorporar la cobertura de la salud ocular en todos los efectores de Atención Primaria del territorio provincial.

· Estimular la participación de asociaciones o sociedades científicas vinculadas a la temática en las diferentes instancias del Programa que así lo permitan.

· Interesar a las organizaciones no gubernamentales que manifiesten dedicación a la salud ocular para que participen en las actividades de promoción y prevención del Programa que resulten oportunas.

· Incorporar la aparatología necesaria para llevar a cabo el Programa; la complejidad de dicho equipamiento responderá al grado de especialización alcanzado por los respectivos efectores.

· Reducir la ceguera y discapacidad por cataratas.

· Reducir la ceguera por retinopatía por oxígeno del prematuro.

· Promover el control preventivo de la presión ocular.

· Incrementar el acceso de los pacientes diabéticos e hipertensos a la prevención, detección temprana y tratamiento oportuno de las patologías oculares derivadas.

· Detectar los vicios de refracción entre otras causas tratables.

· Incrementar la cobertura de inmunizaciones contra el sarampión y la rubéola, por la vinculación de ambos con la ceguera infantil.

· Detectar avitaminosis y tracoma en poblaciones de riesgo.

Artículo 4º:
La Autoridad de Aplicación promoverá la conformación de un Consejo Asesor para el Fomento de la Salud Oftalmológica y Prevención de las Patologías Oculares y la Ceguera, pudiendo invitarse a integrarlo a representantes del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, de la Dirección General de Cultura y Educación, de los Colegios de Médicos, del Colegio de Ópticos, de las Sociedades de Oftalmología, de las Universidades Nacionales con asiento en el territorio provincial, y a miembros de toda otra organización gubernamental y no gubernamental que a su criterio tenga legitimidad para realizar  aportes a dicho Consejo.

Artículo 5º:
El Consejo Asesor creado en el artículo 4º será presidido por un representante del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires y dictará su propio reglamento de funcionamiento interno. Los miembros del mismo se desempeñarán ad-honorem.

Artículo 6º:
La Autoridad de Aplicación coordinará acciones con la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires a fines de llevar a cabo controles oftalmológicos periódicos en la población estudiantil y promover la salud oftalmológica en la comunidad educativa toda.

Artículo 7º:
La Autoridad de Aplicación  podrá descentralizar en los Municipios de la Provincia de Buenos Aires las acciones citadas en los artículos precedentes.

Artículo 8º:
Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias a fin de dar cumplimiento a la presente Ley.

Artículo 9º:
Comuníquese al Poder Ejecutivo

FUNDAMENTACIÓN

Hasta el 80% de los casos de ceguera son evi​tables, bien porque son resultado de afecciones prevenibles (20%) bien porque pueden tratarse (60%) hasta el punto de recuperar la visión.
Conservar o restablecer la visión puede contri​buir plenamente a mejorar la vida de las familias y las comunidades.

A menudo, las causas de la ceguera evitable están asociadas a la pobreza y a la falta de acce​so a servicios de atención oftalmológica. La ce​guera evitable es más común entre los pobres, las mujeres y las poblaciones marginadas. El 90% de las personas ciegas del mundo vive en los paí​ses en desarrollo.

De acuerdo a datos de la Asociación Latinoa​mericana de Diabetes entre el 5% y 10% de la población padece esa enfermedad. EI riesgo de ceguera en los diabéticos es unas 25 veces supe​rior al resto de la población.
Se estima que entre el 5% al 6% de los niños en edad escolar tiene un error refractivo, que difi​culta el proceso de aprendizaje en el aula.

La catarata es la principal causa de ceguera bilateral (más del 50%). Si bien no son prevenibles, su tratamiento quirúrgico revierte la ceguera.

Las cataratas constituyen hoy en la Argentina un grave problema de salud.

La prevalencia de ceguera por catarata bilate​ral (agudeza visual. 0,5/10) en personas de 50 años se estima en un 0,5%.
La prevalencia de ceguera por catarata bilate​ral (agudeza visual 1/10) en personas de 50 años y más está estimada en un 0,8%.

Se estima, además, que deberían realizarse en el país 3000 cirugías por millón de habitantes por año. Esto equivale a 110.000 cirugías, Sin embar​go sólo se realizan alrededor de 2000 cirugías por millón de habitantes por año. Esto es: 74000 ci​rugías.

Por otro lado alrededor del 32% de los enfer​mos carecen de cobertura de obra social o medicina prepaga y sólo una de cada 10 (diez) ciru​gías se realiza en el sector público.

De esto resulta una gran inequidad en el acce​so a la cirugía de la población mencionada.

Es por esto que resulta indispensable que se tomen las medidas necesarias para corregir este grave problema de salud brindando a las personas con ceguera o grave discapacidad visual la posibilidad de una mejor calidad de vida y desarrollo personal.
La prevención y el tratamiento de la pérdida de la visión se cuentan entre las intervenciones de salud más eficientes y que dan mejores resulta​dos.
Estas intervenciones incluyen la cirugía de cataratas para curar esta enfermedad ocular asociada a la edad, la prevención de la retinopa​tía del prematuro y del adulto, la inmunización contra el sarampión, la inmunización contra la rubéola y la entrega de lentes correctoras.

Una iniciativa conjunta del año 1999 de la OMS y del Organismo Internacional para la Prevención de la Ceguera (IAPB) es VISION 2020. La misma tiene como metas eliminar las causas de ceguera prevenibles para ese año. Participan también en ella, otros organismos de las Naciones Unidas, gobiernos, organizaciones de atención oftalmológica, profesionales de la salud e instituciones filantrópicas, que colaboran de forma asociada para eliminar la ceguera evitable.
Es por ello necesario contar con un Programa Provincial que promueva actividades de prevención, detección temprana y tratamiento oportuno de las patologías oculares; cataratas, glaucoma, retinopatías, vicios de refracción, entre otras, y que permita superar las desigualdades de cobertura en los distintos grupos de la población favoreciendo la accesibilidad al sistema de salud.

Por los fundamentos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY.
